RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007557, Ent. N° 5965/15)

VISTO: el Oficio Nº 617/2015 de fecha 6/10/015, remitido por la Junta Departamental de Canelones, relacionado con la solicitud de anuencia, por parte de la Intendencia, para exonerar las multas y recargos generados por el no pago de Contribución Inmobiliaria, desde el año 2012 a la fecha, que afecta al Padrón 9502, localidad de Pando;
RESULTANDO: 1) que según surge de las actuaciones remitidas, la titular del inmueble de la referencia, Industria FONTENIC S.A. formuló la petición de exoneración al Municipio de Pando, ante la expectativa cierta de venta a la firma CRISTAL PET (CRISTALERÍAS DEL URUGUAY), comprometiéndose a abonar, en forma inmediata, el monto imponible por concepto de contribución inmobiliaria;
2) que, conforme a lo informado por la Gerencia de Área Rentas de la Intendencia con fecha 1º/08/015, sobre el padrón de la referencia recae una deuda, por concepto de Contribución Inmobiliaria y Tributos Conexos –período 6º/2012 a 4º/2015- que asciende a la suma de                   $ 1:511.619 y, por concepto de Multas y Recargos, el monto de                           $ 392.529;
3) que, por Resolución Nº 15/05189 de fecha 20/08/015 el Ejecutivo Departamental solicitó a la Junta Departamental la anuencia respectiva para conceder a la firma Industria FONTENIC S.A., la exoneración de pago de la suma de $ 394.200 por concepto de las multas y recargos que afectan al padrón objeto de estas actuaciones, en virtud de dicha quita garantiza su venta a CRISTAL PET, lo que redundará en un emprendimiento industrial y comercial que brindará trabajo directo e indirecto a los habitantes de la localidad;
4) que la Junta Departamental, mediante Resolución Nº 3044/2015 adoptada en sesión de fecha 2/10/015, otorgó la anuencia solicitada, ad referéndum de este Tribunal, por una votación unánime de 31 votos en 31 Ediles presentes;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Nral. 2 -aplicable por reenvío del Artículo 222- y  Artículo 273              Nral. 3 de la Constitución de la República;

2) que, asimismo, se cumplió con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16/08/995;

3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba, deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal; 

ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones a la modificación de recursos aprobada por la Junta Departamental de Canelones;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia; y

4) Devolver las actuaciones.
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